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REPUBLICA DEL ECUADOR > 1 h 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION M*RL- 6106 

VLADIMIRO ALVAREZ CRAU 

INTIXADENTE BE COMPANIAS, ENCARGADO 

ÉN ejercicio de las atribuciones señaladas per ciar a 
intendente de Compañías, según Resolución $ 3 “1080-1987 

des de Agosto de 1989; 

CONSIDERANDO 

QUE «el 8 de Agosto de 1930, se La oto ante el Mo- 
tario 19"4el cantón Cuaysquil, Dr. uel Y kodrígues, 
la escritura pública de constitución la compañía de res - 
ponsabiliídad limitada iaa * CRIADEROS Y HARISQUERA  - 
GUAYAS ” CXIIMAR” C. LTDA.” 

QUE sel señor Wilsen Mqueriso —:. ¿debidamente atutorizeds 
semo apareca de dicha escritura, ha presentado ecustro coplas 
notarínies de la misma, solicitando la aprobasión de no. cono 
títución de la indicada compaxla; 

QUE al Ministerio de Recursos aturales y y knergíticss 
según conata del ofícis KN” 159-4-J- , de ¿1 de Abr 
1989, ha eanítido informe favorable para e aonsritueión de - 
la gompañía en al Art. 1*del U.S. 5 "30, de 31 de Enero de 

y 
+ 

t 

QUE según consta del esrtíficado presentado, la Cámara 
der industrias de Ouayaquil, na sonfarído la ifíliación M - 
341/, el 1 de Agosto he 1980; 

GUe consta de la misma estrítuxa, que se ha dedo emm - 
plimiento a los requisitos legales; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la compa 
fía de responsabilidad limicade de- 

peaínadea “ CRIADEROS Y MARISUQERA GLUATAS *” CRIMAR” C. LIDA., 
cuyo dowícilio es en la ciudad de Suayaquil y y com um capital 
social de QUINIENTOS MIL SUCERE, dividido en quinientas pax- 
tiícipaciones sociales de un míl sueres cada una. 

. | ARTICULO SECUNDO.- Disponer que se publique q. me 

US
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Sono. 

> 

esla vaz en uno de los perifiicos de me) cireulasión en la 
los parióiteos de mayor size lica de A ER 

ARTICULO TÉRCIRO.- Disponer que el Notario 19"del enn 

erís de la esertéaca partlas 32 8 do agusto daTi30S, sous - escrituxa », MINS - A A Fa 
te razón de su eimplí, to... 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mersan- 
cil de Ouaya ; 4) inseriba la re 

fterida aseritura pública y esta Resolución en el Registro - 
Mercantil a su cargo, de de asuerds am el Art. 139 de la Ley 
de Compañías 3"del D.3. N*733*del 22 de Agosto de - 
1975; . b) meli con las dents prescipsionss Sentenidas 

la Ley de Registre y Art 33* Código de Comeraio. 

COMUNTQUESE. - Dada y fizuada on la fuporinteniemeta - 
de Compañias en Cuayaquil, a los eustro días del mes de 8s- 
tiembre de mil novecientos ochenta. 

  

PROVEYO y firmó la Resolución que antesede el se - 
for abogado Vladimiro Alvaresa Orau, Intendente de Compañías 
Encargado, de Ouayequíl a los cuatro días del de Satin 
bre de míl novecientos ochenta / LO CERTIFICO> + domo mem 0     
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"o. HOQGAJOE EAT. ADIJADTIAA 

CIRACIAGO JO AJSMA20KITH:423402 

CERTIFICO: Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 10.367 a 10.371: 

numero 755 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo 

el nánmero 17.492 del Repertorio .- Guayaquil, Septiembre díéx y nuevo de 
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